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CON FUERZA DE LEY:


CAPITULO1: Objeto. 

Artículo 1°: La presente ley tiene como objeto la regulación de la actividad de las Farmacias Veterinarias que se regirán por las disposiciones de la presente ley.

Articulo 2°: Se define como Farmacias Veterinarias a los establecimientos que elaboren, preparen o expendan medicamentos, especialidades y productos de uso veterinario, en todo el territorio provincial.

Artículo 3°: Los productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso veterinario y destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales, deben expenderse en establecimientos comerciales o industrias que cuenten con la dirección técnica de un Médico Veterinario matriculado en el Colegio de Veterinarios de la Provincia. 

Los establecimientos deben estar habilitados para ello por la autoridad de aplicación.

CAPITULO II: Autoridad de aplicación

Artículo 4°: Será autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaria de Producción o la que el futuro la reemplace.

Artículo 5°: Establecese que la Secretaria de Producción de Entre Ríos, por intermedio de la Dirección de Ganadería, fiscalizará el cumplimiento de la presente, pudiendo requerir el asesoramiento y colaboración con la inspección y control al Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos, Municipalidades, Policía de la Provincia y demás organismos técnico competentes.

Artículo 6°: El Colegio Médico Veterinario de Entre Ríos podrá denunciar por escrito ante la Autoridad de Aplicación las irregularidades y/o incumplimiento de los establecimientos de Farmacias Veterinarias, debiendo elevar las actas escritas a esta misma Autoridad.

CAPITULO III: De la Dirección Técnica o Regencia 

Artículo 7°: Para desempeñarse en la Dirección Técnica o Regencia de una Farmacia Veterinaria, los profesionales deberán presentar ante el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos una solicitud de autorización y de inscripción en el “Registro de Direcciones Técnicas y Regencias” que lleva el Colegio de conformidad con la Ley N.º 6551, empleando al efecto los formularios especialmente establecidos e impresos por la entidad.

Artículo 8°: El Director Técnico o Regente es el profesional responsable del cumplimiento de las leyes, disposiciones y reglamentaciones vigentes ante las autoridades competentes. Su responsabilidad no excluye la de los demás profesionales o colaboradores, ni de las personas humanas o jurídicas propietarias de los establecimientos.



Artículo 9°: El Director Técnico está obligado a la atención personal y efectiva del establecimiento y a vigilar la preparación, conservación y el expendio de los productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso veterinario debiendo firmar diariamente el libro recetario al final del último despacho.

Todo cambio en la Dirección Técnica o Regencia, sea definitivo o temporario, deberá ser previamente notificado al Colegio Médico Veterinario de la Provincia y autorizado por la Autoridad de Aplicación. 

Durante las ausencias momentáneas del Director Técnico o Regente, la atención de la farmacia veterinaria podrá quedar a cargo de:

a) Profesionales auxiliares, pudiendo en estos casos despachar medicamentos y drogas considerados de venta bajo receta.

b) Auxiliares de despacho. En estos casos sólo podrán despacharse productos de venta libre conforme las resoluciones del SENASA.


CAPITULO IV: Del registro de Farmacias veterinarias
 
Artículo 10°: Se crea el Registro Provincial de Farmacias Veterinarias que funcionará en la órbita de la autoridad de aplicación, la que queda autorizada para organizar sus funciones mediante acuerdos con instituciones, organismos municipales y/o provinciales que resulten aconsejables a tales efectos, dada la vastedad de la superficie provincial y la variada disponibilidad de Médicos Veterinarios en las regiones que la componen.

Artículo 11°: A los fines de la inscripción en el Registro Provincial de Farmacias Veterinarias los interesados deben dirigirse por escrito a la Dirección de Ganadería informando los siguientes datos:

a) Nombre, apellido o razón social, domicilio y Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del propietario de la farmacia veterinaria.

b) Razón social del establecimiento.

c) Domicilio del establecimiento.

d) Habilitación comercial.

e) Croquis o copia del plano del local.

f) Apellido, nombres, número de matrícula del Director Técnico y de los profesionales auxiliares que lo asistan en la farmacia veterinaria.

g) Declaración Jurada del Director Técnico donde conste que no tiene impedimentos legales para cumplir la función de Director Técnico.

h) Medicamentos y productos que expenderá (biológicos, químicos, farmacéuticos, químico-industriales, etcétera).
 
El Registro también podrá confeccionarse con los datos obtenidos y administrados por el Colegio Médico Veterinario de Entre Ríos que se lleva a su efecto.

Artículo 12°: La autoridad de aplicación puede conceder autorizaciones temporarias, por un término máximo de ciento ochenta (180) días, para aquellos establecimientos ubicados en localidades donde no residan Médicos Veterinarios, o existiendo, no deseen ejercer tal función y el requisito de dirección sea cumplimentado por un profesional de alguna localidad vecina.

Operado el plazo de ciento ochenta (180) días descriptos de no presentarse ningún Médico Veterinario con residencia y voluntad de reclamar la Dirección Técnica de una farmacia veterinaria local, se renovará la licencia precaria otorgada hasta que una reclamación de tal tipo se valore, atienda y apruebe por parte de la autoridad de aplicación.

Artículo 13º: Institúyase que en todo establecimiento donde se ejercite la medicina veterinaria, el profesional veterinario director técnico o regente y el propietario y/o responsable del establecimiento, deberán cumplimentar con lo reglado en los arts. 7º, 11º y disposiciones concordantes de la presente ley, y las pautas y condiciones que se establecerán en el decreto reglamentario respectivo.

Artículo 14º: Declárense comprendidos en la categoría prevista en el artículo anterior, los consultorios, clínicas, hospitales o sanatorios con o sin internación de animales, los laboratorios de diagnóstico veterinario, albergues de animales, negocio o tienda de mascotas y todo otro establecimiento previamente habilitado donde se realicen actividades propias de la profesión veterinaria, autorizándose al Colegio de Médicos Veterinarios a efectivizar el debido contralor del ejercicio profesional del Director Técnico o Regente en las categorías de establecimientos descriptos.-
Artículo 15º: Derogase el artículo 71º segundo párrafo de la Ley Nº9817/2007, modificatoria de la Ley Nº3818, y en relación a la actividad farmacéutica de dispensar medicamentos para uso veterinario.

Artículo 16º: Suprímase el artículo 12º del Decreto Ley 6551, ratificado por Ley N.º 7.503.-

Artículo 17°: Derogase la Ley Nº8.239 de fecha 19 de septiembre de 1.989.-

Artículo 18º: A los fines de cumplimentar con el procedimiento reglado de fiscalización, y en su caso la imposición de sanciones por infracciones a la presente normativa, el Poder Ejecutivo instrumentará el respectivo decreto reglamentario de esta ley, en el término de noventa (90) días a contar de la fecha de su publicación. 

Artículo 19°: De forma. –


FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene como objetivo la creación de un marco normativo para la temática de farmacias veterinarias. Lo que busca es regular la actividad de estas entidades.

Las farmacias veterinarias como bien se definen en el texto del proyecto, son aquellos establecimientos que elaboren, preparen o expendan medicamentos, especialidades y productos de uso veterinario, en todo el territorio provincial.

Como antecedente a esta norma citamos la antigua ley 8.932 del año 1.989 que regulaba de forma muy escueta el tema referido a farmacias veterinarias, dándole con este nuevo texto un encuadre más amplio.

No podemos dejar de mencionar que el Decreto Reglamentario N.º 6322/08 establece todo lo relativo a la función y desarrollo de estos establecimientos, de forma detallada y ordenada.

Si bien la ley mencionada y el decreto son los aplicables hoy en día, entendemos necesaria la creación de una nueva norma de carácter más extensivo y actualizada.

Este proyecto de ley resulta conducente por la importancia y jerarquía de la salud publica en el ámbito provincial, y la necesidad de regular la actividad referida a la venta de fármacos y a la autorización de los profesionales que a esto se dediquen garantizando de esta manera la protección y bienestar de los animales, como así también la practica veterinaria relacionada a la clínica.
A través de la aplicación de esta nueva norma, la autoridad de aplicación trabajara en forma coordinada con el Colegio Medico Veterinario de la Provincia de Entre Ríos, procurando la correcta aplicación de la norma y pudiendo ser el órgano colegiado quien incluso plantee las inobservancias legales a la autoridad de aplicación en cuestión. 
Respecto a la creación del Registro de Farmacias Veterinarias, si bien será llevado a cabo por la Secretaria de Producción – autoridad de aplicación- también podrá conformarse por los datos actualmente obtenidos por el CMVER para lograr agilizar de esta forma la confección del registro mencionado.

Entendemos que este proyecto subsanar vacíos legales actuales y que promueve un marco jurídico nuevo que permitirá un trabajo más útil y efectivo. Es por todo lo expuesto que espero contar con el apoyo de mis pares.
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